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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.064.- Decreto del Excmo. Sr. Consejero de
Hacienda declarando urgente la tramitación del expe-
diente de aprobación del Reglamento de desarrollo del
Plan de Vivienda 2009-2012 y ayudas locales a la adqui-
sición, alquiler y rehabilitación de viviendas y edificios.

2.079.- Aprobación inicial del Tercer Expe-
diente de Modificación.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

2.080.- Resolución del Director Provincial
del SPEE en Ceuta, de fecha 24 de julio de 2009, por la
que se adjudican las subvenciones para la realización de
acciones de orientación profesional para el empleo y
asistencia al autoempleo, correspondiente al año 2009.

2.081.- Resolución del Director Provincial
del SPEE en Ceuta, de fecha 21 de julio de 2009, por la
que se adjudican las subvenciones para el programa de
unidades de apoyo a la actividad profesional en el mar-
co de los servicios ajuste personal y social de centros
especiales de empleo  correspondiente al año 2009.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.065.- Notificación a D. Miguel Enrique
Noguera Rodríguez, relativa al a la transmisión de titu-
laridad de licencia a su favor. (Expte. 33980/2009).

2.070.- Notificación a D. Mohamed Mehdi
Lahasen, en expediente sancionador por infracción de
tráfico.

2.071.- Notificación a D. Rachid Lahacen
Abdelkader, en expediente sancionador por infracción
de tráfico.

2.072 .- Notificación a D. Ali Hamido
Abdeselam, en expediente sancionador por infracción
de tráfico.

Inspección Provincial de Trabajo

y Seguridad Social de Ceuta

2.073.- Notificación a D. Ahmed Ahmed
Mohamed, en expediente E-82/09.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales

Dirección Territorial de Ceuta

2.066.- Notificación a D.ª María del Carmen
Menjíbar Salas, en expediente 51/0240-I/01.

2.067.- Notificación a D. Hanas Mohamed
Ali, en expediente 51/0097-I/09.

2.068.- Notificación a D.ª M.ª del Carmen
Narváez Durán, en expediente 124/09 Disc.

2.069.- Notificación a D.ª María Teresa
González de la Rubia y a D.ª Erhimo Hamadi Amar, en
expedientes 51/0054-I/09 y 51/0021-J/09, respectiva-
mente.
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       Tesorería General de la
Seguridad Social de Ceuta

2.077 .- Notificación a D. Samir Abdeselam
Mohamed, a D. Abdeselam Mohamed Haddu y a D. Jorge
Felipe Castro León, relativas a deudas a la Seguridad Social.

2.078.- Relación de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente, relativas a deudas a la Seguridad
Social.

I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA: ................................................................... Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

- Administración General .......................................................................................... Horario de 9 a 13,45 h.
- Registro General e Información .............................................................. Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
- Día 3 de mayo ............................................................................................................... Horario de 9 a 13 h.
- Fiestas Patronales ...................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
- Días 24 y 31 de diciembre ............................................................................................ Horario de 9 a 13 h.
.............................................................................................................. Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES: .......................................................................................  C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)
- Importación ..................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
- I.P.S.I. .............................................................................. Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES: .................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA: .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO: .............................................................................................. Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS: ...................................................................................................  C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD: .................................................................................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL: .............................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS: .................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET: .................................................................................................................................... http://www.ceuta.es

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria de Ceuta

2.074.- Notificación a D. Abdelilah Bulaich, en
Expediente 476/2009.

2.075.- Notificación a D. Mohamed Mohamed
Mohamed, en Expediente 278/2009.

2.076.- Notificación a D. Mohamed Ali Mohtar,
en Expediente 401/2009.
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DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.064.- El Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, en
virtud de la delegación conferida por el Presidente de la Ciu-
dad, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía,
por Decreto de fecha 21-06-2007 y conforme a lo dispuesto
en los artículos 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto
Legislativo 781/86 de 18 de abril, ha resuelto dictar con esta
fecha el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por
el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación
2009-2012, exige una participación activa por parte de la
Ciudad Autónoma de Ceuta, en el desarrollo de casi todos los
artículos del citado texto legal para su aplicación en nuestra
Ciudad, lo que determina la necesidad urgente de contar con el
citado Reglamento lo antes posible.

En este contexto y en virtud del título competencial
atribuido a la Ciudad Autónoma de Ceuta por Decreto 2497/
1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta, en
materia de vivienda, el Negociado de Vivienda de la Consejería
de Hacienda, ha elaborado el Anteproyecto del Reglamento
de desarrollo del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación
2009-2012 y Ayudas Locales a la Adquisición, Alquiler y
Rehabilitación de Viviendas y Edificios.

El Reglamento que se apruebe por el Pleno de la
Asamblea de la Ciudad, será de aplicación a las actuaciones
que en el mismo se regulan y que se desarrollen en la Ciudad
de Ceuta.

El Reglamento tiene como principales objetivos, re-
gular las ayudas públicas que, con cargo a los presupuestos
de la Ciudad de Ceuta, sirvan para fomentar el desarrollo de
actuaciones de alquiler y rehabilitación de viviendas y edifi-
cios en el ámbito de la Ciudad de Ceuta. Así mismo establece
los procedimientos, criterios y demás aspectos relacionados
con la forma de acceder a las ayudas públicas, tanto Estatales
como de la Ciudad de Ceuta, y su régimen. Objetivos, que por
la importancia de sus contenidos, justifican la urgencia en la
tramitación del expediente de aprobación del Reglamento de
desarrollo del nuevo Plan Estatal de Vivienda.

El Reglamento que se apruebe por el Pleno de la
Asamblea de nuestra Ciudad, deroga el Reglamento 1/2006,
de 21 de septiembre, Regulador de las Actuaciones Protegi-
das en Materia de Vivienda y Suelo en la Ciudad de Ceuta
(Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta extraordina-
rio n.º 7 de 19/10/2006), salvo lo prevenido en el Capítulo
VIII  «régimen sancionador», que será de plena aplicación
durante la vigencia del PEVR.

A mayor abundamiento, con fecha 16 de abril de
2009 ha sido firmado Convenio entre el Ministerio de Vivien-
da y la Ciudad de Ceuta para aplicación del Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 (BOE n.º 156 de 29/06/
2009). Ambas partes han acordado en su Expositivo Quinto,
que la firma de dicho Convenio supone la extinción del hasta
ahora vigente, relativo al Plan Estatal de Vivienda 2005-2008,
que deja de surtir efectos, salvo por lo que se refiere a las
situaciones jurídicas creadas a su amparo.

Dicha situación crea un vacío legal y una situación
de inseguridad jurídica a los ciudadanos, que demandan la
imperiosa necesidad de acometer la aprobación urgente del
Reglamento, dada la relevancia de su contenido.

Por ello, dada la relevancia de los principales objeti-
vos ya señalados, del  Reglamento de desarrollo, y por razo-
nes de interés público, resulta necesaria la aplicación de la
tramitación de urgencia del expediente de aprobación del cita-
do Reglamento, de conformidad con el artículo 50 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, por la cual se reducirán a la mitad los plazos estable-
cidos para el procedimiento ordinario.

Obra Informe Jurídico.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

PRIMERO.-  Es competente para aprobar el Regla-
mento de Desarrollo del Plan Estatal de Vivienda y Rehabili-
tación 2009-2012, la Asamblea de la Ciudad Autónoma de
Ceuta, de conformidad con el artículo 12 de la  L.O. 1/1995,
de 13 de marzo, por la que se aprueba el  Estatuto de Autono-
mía, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Corresponde a la Asamblea de Ceuta:
a) Ejercer la potestad normativa atribuida a la ciu-

dad de Ceuta en los términos previstos en el presente Estatu-
to».

SEGUNDO.- El procedimiento común de elabora-
ción y aprobación del presente Reglamento, al dictarse en
aplicación y desarrollo de una Ley Estatal, y ser competente
la Ciudad Autónoma de Ceuta, en virtud del Decreto 2497/
1996, de 5 de diciembre, es el prevenido en el artículo 80 del
Reglamento de la Asamblea de Ceuta,  que regula el procedi-
miento de elaboración y aprobación de los Reglamentos.

TERCERO.- En aras del interés general de los ciu-
dadanos, resulta conveniente la declaración de urgencia en la
tramitación del expediente de aprobación del Reglamento del
nuevo Plan Estatal de Vivienda, de conformidad con lo preve-
nido en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, al objeto de que los pla-
zos de audiencia y de información pública, previstos en los
apartados c) y f) del citado artículo, puedan reducirse a la
mitad.

El tenor literal del citado artículo es el siguiente:
«Cuando razones de interés público lo  aconsejen se

podrá acordar, de oficio o a petición del interesado, la aplica-
ción al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la
cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el
procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación
de solicitudes y recursos.

No cabrá recurso alguno contra el acuerdo que de-
clare la aplicación de la tramitación de urgencia al procedi-
miento”.

CUARTO.- Es competente el Consejero de Hacien-
da, para acordar la urgencia en la tramitación del expediente
de aprobación del Reglamento del Plan Estatal de Vivienda
2009-2012, por tener las  competencias en materia de Vivien-
da, por Decreto de fecha 21 de junio de 2007 y haber elabora-
do el Negociado de Vivienda de su Consejería el Anteproyec-
to del Reglamento.
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PARTE DISPOSITIVA

De acuerdo a los antecedentes y  fundamentos ex-
puestos, se acuerda:

1.º.- Declarar urgente la tramitación del expediente
de aprobación del Reglamento de desarrollo del Plan de Vi-
vienda 2009-2012 y Ayudas Locales a la Adquisición, Alqui-
ler y Rehabilitación de Viviendas y Edificios, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, por la cual se
reducirán a la mitad los plazos establecidos para el procedi-
miento ordinario, salvo los relativos a la presentación de so-
licitudes y recursos.

2.º.- Conceder a los ciudadanos, de conformidad con
el artículo 80.2.c) del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad
de Ceuta, audiencia, durante un plazo mínimo de ocho días,
directamente o a través de las organizaciones y asociaciones
reconocidas por la Ley que los agrupen o los representen y
cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la dispo-
sición, todo ello a fin de respetar lo dispuesto en el artículo
105.a) de la Constitución Española.

A tal efecto se publicará en el Boletín Oficial de la
Ciudad el presente Decreto».

Ceuta, a 30 de julio de 2009.- Vº Bº EL PRESIDEN-
TE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (Decreto
de la Presidencia, de 01/04/08).- Fdo.: Francisco Márquez de
la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.-
Fdo: Carmen Barrado Antón.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.065.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, D.
Juan Manuel Doncel Doncel, con fecha 11 de junio de 2009,
dictó lo siguiente:

ANTECEDENTES

Por Decreto del Excmo. Sr. Consejero de Fomento
de fecha 11 de junio de 2008, se concede licencia de implanta-
ción de actividad de un establecimiento a D. Jesús Andreu
Lacasa, para ejercer la actividad de Venta menor de colchonería
en Marina Española, n.º 8, local 2.

D. Miguel Enrique Noguera Rodríguez, comunica
con fecha 29 de mayo de 2009, el Cambio de Titularidad en la
Apertura del citado local toda vez que se va a ejercer la misma
actividad.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Las licencias de urbanismo no se otorgan en función
de las circunstancias personales, sino que despliegan su efica-
cia legitimadora aún cuando la actividad se realice por perso-
na distinta a su titular, así se desprende del art. 13.1 del
Reglamento de que se notifique la transmisión a la Corpora-
ción, pero el incumplimiento de esta comunicación no afecta
en absoluto a la eficacia de la transmisión ni a la de la licencia.
Lo único que supone es que ambos sujetos (el titular origina-
rio y el adquiriente) quedarán sujetos a todas las responsabi-
lidades que se deriven para el titular.- El desempeño de las

funciones en materia de licencias de implantación de activida-
des corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Fomento, de
acuerdo con la asignación de funciones efectuadas por el
Excmo. Sr. Presidente  de la Ciudad en su Decreto de fecha
21-06-07.

PARTE DISPOSITIVA

1.- Comunicar al interesado, que se ha tenido cono-
cimiento de la transmisión de la titularidad de la licencia a su
favor.

2.- Requerir la realización de visitas de comproba-
ción a los Servicios Técnicos Municipales y el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamentos.

Lo cual se informa a los efectos oportunos.
Lo que se publica a los efectos previstos en el art.

59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad, dado que
no se ha podido practicar la notificación a D. Miguel Enrique
Noguera Rodríguez.

Ceuta, a 27 de julio de 2009.- Vº Bº EL PRESIDEN-
TE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE FOMENTO.- (Decreto de
la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Juan Manuel Doncel Don-
cel.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D.F. LA TÉCNICO
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.- Resolución de Se-
cretaría General de 15-07-09 (BOCCE n.º 4.862, de 21-07-
09).- Fdo.: Aurora Visiedo Pérez.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

2.066.- La Dirección Territorial del IMSERSO en
Ceuta en la tramitación del expediente indicado a continua-
ción ha intentado notificar la resolución indicada a continua-
ción, sin que se haya podido practicar, procediéndose de
conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE del 27), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE del 14).

EXPEDIENTE APELLIDOS Y NOMBRE

51/024/I/2001 MENJIBAR SALAS, M. ª del Carmen

Se advierte a la interesada que podrá interponer re-
clamación previa a la vía judicial social ante esta Dirección
Territorial, dentro de los treinta días siguientes a esta publica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, Real Decreto
Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE del 11).

Ceuta, a 21 de julio de 2009.- EL DIRECTOR TE-
RRITORIAL.- Fdo.: Fernando Jimeno Jiménez.

2.067.- La Dirección Territorial del IMSERSO de
Ceuta en la tramitación de los expedientes indicados a
continuación, ha intentado notificar la opción prepropuesta
dado que la prestación que actualmente percibe es
incompatible con la pension no contributiva solicitada, sin
que se haya podido practicar, procediéndose de conformidad
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, del
Régimen Jurídico de la Administración Pública y
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
(B.O.E. de 27).
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Expediente  número Apellidos y Nombre

5110097-I/09 MOHAMED ALÍ, HANAS

Se advierte a los/as interesado/as que de no recibir su
respuesta en el plazo de 15 días a partir del día siguiente a la
publicación de este escrito, continuaria con la prestación que
viene percibiendo. De acuerdo con el articulo 187.3 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio (BOE del
29 de junio).

Ceuta, a 21 de julio de 2009.- EL DIRECTOR
TERRITORIAL.- Fdo.: Fernando Jimeno Jiménez.

2.068.- La Dirección Territorial del IMSERSO en
Ceuta en la tramitación del expediente indicado a continuación
ha intentado notificar la citación del interesado, para realizar
los trámites indispensables para su resolución, sin que se haya
podido practicar, procediéndose de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, ley de
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
procedimiento administrativo común (B.O.E. del 27),
modificada por ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. del 14).

EXPEDIENTE: 124/09 Disc.
APELLIDOS Y NOMBRE: M.ª del Carmen Narváez Durán
D.N.I.: 45098198M

Se le advierte que si en el plazo de 10 días a contar
desde el días siguiente al de esta publicación, no se persona en
las dependencias de la Dirección Territorial del I.M.S.E.R.S.O.
en Ceuta, se paralizará el expediente, y transcurridos 3 meses
sin que Ud. realice las actividades necesarias para su
reanudación, se producirá la caducidad dictándose resolución
que ordene el archivo de las actuaciones practicadas, de
conformidad con los artículos 76 y 92 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de R.J.A.P. y del Procedimiento Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Ceuta, a 21 de julio de 2009.- EL DIRECTOR
TERRITORIAL.- Fdo.: Fernando Jimeno Jiménez.

2.069.- La Dirección Territorial del IMSERSO de
Ceuta en la tramitación de los expedientes indicados a
continuación ha intentado notificar la resolución sin que se
haya podido practicar, procediéndose de conformidad con lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, del Régimen
Jurídico de la Administración Pública y Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27).

Expediente número Apellidos y Nombre

5110054-I/09 GONZÁLEZ DE LA RUBIA, MARÍA TERESA.
5110021-J/09 HAMADI AMAR, ERHIMO

Se advierte a las interesadas que podrán interponer
reclamación previa a la vía de la Jurisdicción Laboral en el
plazo de 30 días contados a partir del siguiente a la fecha de
esta publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de abril
(BOE de 11 de abril).

Ceuta, a 21 de julio de 2009.- EL DIRECTOR
TERRITORIAL.- Fdo.: Fernando Jimeno Jiménez.

2.070.- Intentada la notificación preceptiva a D.
MOHAMED MEHDI LAHASEN con DNI n.º 45109600E,
sin haberla podido practicar, de conformidad con lo estableci-
do en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le notifica el acto cuyo contenido íntegro se acom-
paña.

Ceuta, a 14 de julio de 2009.- Vº Bº EL PRESIDEN-
TE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE GOBERNACIÓN.- (De-
creto de la Presidencia de 01/04/08).- Fdo.: José Antonio
Rodríguez Gómez.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.:
M.ª Dolores Pastilla Gómez.

En relación al procedimiento sancionador con n.º
270.905, seguido contra D. MOHAMED MEHDI
LAHASEN, por infracción de tráfico (art. 094.2.1D del Re-
glamento General de Circulación) con multa de 90,00 euros, y
0 puntos a detraer, el Instructor del expediente le comunica:

1.- Que en fecha 08-05-09 el titular del vehículo
presenta alegaciones en las que nos identifica como conduc-
tor responsable de la infracción a otra persona, no aportando
los datos completos y necesarios para su identificación y
notificación.

2.- Que en virtud del art. 72.3 del R.D.L. 339/1990
(modificado por Ley 17/2005), en el que se dispone que res-
ponderá el titular o arrendatario del vehículo cuando no sea
posible notificar la denuncia al conductor que aquellos identi-
fiquen, por causa imputable a ellos, se continúa la tramitación
del procedimiento contra el titular del vehículo.

3.- Que a la vista de lo expuesto anteriormente, se
concede TRÁMITE DE AUDIENCIA  por un plazo de diez
días hábiles, con vista del expediente al objeto de alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estime perti-
nentes (art. 84 Ley 30/92 de 26 de noviembre), quedando el
mismo a su disposición en las dependencias de la Consejería
de Gobernación, transcurrido dicho plazo y vistas las alega-
ciones que en su caso sean presentadas, se dictará Propuesta
de Resolución por el Instructor y se elevará al órgano compe-
tente (Consejero de Gobernación), para que dicte la Resolu-
ción que proceda (art.13.2 R.D. 320/94).

Ceuta, a 3 de junio de 2009.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

CIUDAD  AUTÓNOMA  DE  CEUTA

2.071.- Intentada la notificación preceptiva a D.
RACHID LAHACEN ABDELKADER con DNI n.º
45097895R, sin haberla podido practicar, de conformidad
con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se procede a la publicación del acto
cuyo contenido íntegro se acompaña.

Ceuta, a 14 de julio de 2009.- Vº Bº EL PRESIDEN-
TE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE GOBERNACIÓN.- (De-
creto de la Presidencia de 01/04/08).- Fdo.: José Antonio
Rodríguez Gómez.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.:
M.ª Dolores Pastilla Gómez.

Presentado escrito de alegaciones en fecha 28-05-
09, por D. RACHID LAHACEN ABDELKADER, en rela-
ción al expediente sancionador por infracción de tráfico con
n.º 266.232, incoado a D. NASER ALI MOHAMED y ha-
biéndose notificado la denuncia en fecha 14-04-09, el plazo
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de 15 días para formular alegaciones cumplió el día 07-05-09,
por lo que se le pone en conocimiento que las alegaciones han
sido presentadas fuera de plazo y no se tendrán en considera-
ción, continuándose la tramitación del expediente.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

Ceuta, a 4 de junio de 2009.- EL INSTRUCTOR.-
Fdo.: Eugenio Muñoz Dick.

2.072.- Intentada la notificación preceptiva a D.
ALI HAMIDO ABDESELAM, con DNI n.º 45082792D, sin
haberla podido practicar, de conformidad con lo establecido
en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se le notifica el acto cuyo contenido íntegro se acompa-
ña.

Ceuta, a 14 de julio de 2009.- Vº Bº EL PRESIDEN-
TE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE GOBERNACIÓN.- (De-
creto de la Presidencia de 01/04/08).- Fdo.: José Antonio
Rodríguez Gómez.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.:
M.ª Dolores Pastilla Gómez.

El Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, D. José
Antonio Rodríguez Gómez, en su Decreto de fecha 21-05-09,
ha resuelto lo siguiente:

«ANTECEDENTES DE HECHO

1.º.- En fecha 08-10-08, se formula denuncia por
agente de la Policía Local, iniciándose expediente sancionador
n.º 260.308 por infracción de tráfico contra D. ALI HAMIDO
ABDESELAM con  DNI n.º 45082792D. El hecho denuncia-
do «CONDUCIR DE FORMA NEGLIGENTE, CIRCULAR
CON NIVEL DE MUSICA QUE NO PERMITE LA ATEN-
CION DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL TRAFICO», se
encuentra tipificado en el art. 3.1.2C, del Reglamento General
de Circulación (R.D. 1428/2003, 21 de noviembre).

2.º.- La infracción descrita anteriormente es califica-
da como  en virtud de lo establecido en el art. 65 del R.D.L.
339/1990, 2 de marzo, cuya sanción se encuentra tipificada
en el art. 67 del mismo texto legal.

3.º.- En fecha 03-12-08 el titular del vehículo identi-
fica como conductor responsable de la infracción a otra per-
sona, no aportando los datos necesarios para su identifica-
ción y notificación, por lo que se ha continuado la tramitación
del procedimiento contra el titular del vehículo, concediéndo-
le trámite de audiencia y no aportando en el mismo nuevas
alegaciones que desvirtúen las actuaciones practicadas en el
expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre tráfico, circula-
ción de vehículos a motor y seguridad vial, establece en su art.
76 que: «Las denuncias efectuadas por los agentes de la auto-
ridad encargados de la vigilancia del tráfico harán fe, salvo
pruebas en contrario, respecto de los hechos denunciados, sin
perjuicio del deber de aquellos de aportar todos los elementos
probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado».

El art. 72.3 del mismo texto legal dispone: «El titular
o el arrendatario del vehículo con el que se haya cometido una
infracción, debidamente requerido para ello, tienen el deber de
identificar verazmente al conductor responsable de la infrac-

ción. Si incumpliera esta obligación en el trámite procedimental
oportuno, sin causa justificada, será sancionado
pecuniariamente como autor de la infracción muy grave pre-
vista en el art. 65.5.i). En los mismos términos responderán
las personas especificadas en el párrafo anterior cuando no
sea posible notificar la denuncia al conductor que aquellos
identifiquen, por causa imputable a ellos».

El art. 84 del R.D. Legislativo 339/1990, establece
que el importe de la multa deberá abonarse dentro de los
quince días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza (un mes
contado a partir del día siguiente a la recepción de esta notifi-
cación). Transcurrido el plazo sin que se haya satisfecho el
importe de la multa, se procederá al cobro de la misma por
procedimiento de apremio con los recargos previstos para el
periodo ejecutivo en el art. 28 de la L.G.T. 58/2003.

Con relación a la competencia para sancionar, en
virtud del art. 68.4 del R.D. Legislativo 339/1990, correspon-
de por Decreto de 29-06-07, al Consejero de Gobernación.

El art. 67.1 del R.D.L. 339/1990, dispone que en el
caso de infracciones graves, además de la multa podrá impo-
nerse la sanción de suspensión del permiso o licencia de con-
ducción por el tiempo mínimo de un mes y máximo de hasta
tres meses. Esta sanción se impondrá en todo caso en el
supuesto de infracciones muy graves, sin perjuicio de las
excepciones previstas legalmente. El art. 68.3 del mismo tex-
to legal atribuye la competencia para imponer esta sanción de
suspensión al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma sin perjuicio de sus facultades de delegación en el Sub-
delegado del Gobierno o en el Jefe Provincial de Tráfico.

Igualmente el anexo II del mismo cuerpo legal deter-
mina la detracción de 0 puntos para este tipo de infracción.

El art. 13.3 del R.D. 320/1994 establece que cuan-
do, por razón de la posible sanción de suspensión de la auto-
rización administrativa para conducir, la Administración Ge-
neral del Estado deba conocer del expediente resuelto por las
autoridades competentes de la Administración Local o Auto-
nómica que hayan impuesto la sanción de multa correspon-
diente, estas autoridades, una vez que haya adquirido firmeza
su resolución, remitirán el expediente a la autoridad compe-
tente de la Administración General del Estado.

PARTE DISPOSITIVA

Se impone a D. ALI  HAMIDO ABDESELAM, la
sanción en la cuantía inicialmente fijada: 150,00 euros y la
detracción de 0 puntos».

Contra esta resolución, que agota la vía administra-
tiva, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad
o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes,
a ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta
notificación (artículos 116.1 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre,  8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio). No obstan-
te, podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

Ceuta, a 25 de mayo de 2009.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.
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Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

2.073 .- DÑA. M.ª CARMEN DÍEZ
BLÁZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de
Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han
podido ser notificadas al haberse agotado, sin resultado el
trámite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones.
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

EMPRESA: AHMED AHMED MOHAMED
ACTA INFRACCION: 15955/09
EXPEDIENTE: E-82/09
SANCIÓN: 6.251,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de
conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real Decreto
928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre
Procedimientos para la imposición de Sanciones por
infracciones de Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98),
tendrá derecho a vista y audiencia del expediente por termino
de OCHO DÍAS, con vista de la actuado, pudiendo formular
nuevas alegaciones por término de otros tres días, a cuyo
término quedará visto para resolución.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista
del interesado en esta Inspección Provincial, sita en c/ Galea,
4 - local 2, 51001 Ceuta.

Y para que conste, expido y firmo la presente
certificación en Ceuta, a 30 de julio de 2009.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria de Ceuta

2.074.- D. JOSÉ PABLO JIMÉNEZ VELAZCO,
Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de
Ceuta, HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue Expediente al número
476/2009 por ART. 100.2 R.P. relativos a D. ABDELILAH
BULAICH en el que se dictó auto en fecha 29-jul-2009 cuya
parte dispositiva es la siguiente:

"APRUEBO EL MODELO DE EJECUCION
propuesto por la Junta de Tratamiento del Centro
Penitenciario de Ceuta, en el sentido de que al Interno D.
ABDELILAH BULAICH con NIS.2008029338, clasificado
en segundo grado, pueda disfrutar de la combinación del
aspecto característico del tercer grado referido exclusivamente
a la modalidad o beneficio de salir diariamente con sujeción a
los requisitos que se han dejado dichos en el razonamiento
segundo de esta.

Notifíquese la presente resolución al Interno y al
Ministerio Fiscal en legal forma, haciéndoles saber que la
misma no es firme y contra ella cabe interponer recurso de
Reforma en el plazo de tres días a partir del siguiente a su
notificación y ante este Juzgado.

Particípese al Centro Penitenciario de Ceuta para
su constancia y efectos, así mismo el centro penitenciario
deberá comunicar a este Juzgado una vez determinada la
actividad laboral a realizar por el interno, que actividad
realizará, lugar de realización, horario y duración. ".

Y para que sirva de notificación en legal forma de la
resolución recaída en el Expediente reseñado, la cual no es
firme y contra la mismo cabe interponer Recurso de Reforma
en el plazo de tres días ante este Juzgado, a D. ABDELILAH
BULAICH de ignorado paradero, se expide el presente en la
Ciudad de Ceuta a veintinueve de Julio de dos mil nueve. Doy
fe.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

2.075.- D. JOSÉ PABLO JIMÉNEZ VELAZCO,
Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de
Ceuta, HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue Expediente al número
278/2009 por RECURSO DE REFORMA relativos a D.
MOHAMED MOHAMED MOHAMED en el que se dictó
auto en fecha 28-jul-2009 cuya parte dispositiva es la siguiente:

"DESESTIMO el Recurso de Reforma interpuesto
por el interno D. MOHAMED MOHAMED MOHAMED
con NIS. 2008010034 tramitado en el Expediente 0000278/
2009 de este Juzgado, contra el auto de fecha 24/03/2009
recaído en Expediente n.º 156/09156/09 de este Juzgado,
CONFIRMANDO asimismo su contenido.

Póngase esta resolución en conocimiento del Centro
Penitenciario de Ceuta, remitiéndose sendos testimonios de
la presente resolución a dicho Centro para su cumplimiento y
efectos.

Notifíquese igualmente al interno y al Ministerio
Fiscal, haciéndoles saber que la misma es firme y contra ella
no cabe interponer recurso alguno."

Y para que sirva de notificación en legal forma de la
resolución recaída en el expediente reseñado, la cual es firme
y contra la misma no cabe interponer recurso alguno, a D.
Mohamed Mohamed Mohamed de ignorado paradero, se
expide el presente en la ciudad de Ceuta, a veintiocho de julio
de dos mil nueve. Doy fe.- EL SECRETARIO JUDICIAL.

2.076.- D. José Pablo Jiménez Velazco, Secretario
Judicial del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Ceuta, Hace
Saber:

Que en este Juzgado se sigue Expediente al número
401/2009 por Recurso de Alzada relativos a D. Mohamed Alí
Mohtar en el que se dictó auto en fecha 28-jul-2009 cuya
parte dispositiva es la siguiente:

«Desestimo en su integridad el Recurso de alzada
formulado por el interno D. Mohamed Alí Mohtar con NIS.
9403505077 contra el Acuerdo Sancionador de fecha 06-05-
2009 del Expediente Disciplinario n.º 30/2009-5101 de la
Comisión Disciplinaria del Centro Penitenciario de Ceuta, el
cual confirmo en su totalidad.

Notifíquese la presente resolución al interno
haciéndole saber que la misma no es firme e intrúyasele que
cabe interponer recurso de reforma en el plazo de tres días
ante este Juzgado, así como al Ministerio Fiscal y al Centro
Penitenciario de Ceuta...».

Y para que sirva de notificación en legal forma de la
resolución recaída en el Expediente reseñado, la cual no es
firme y contra la misma cabe interponer Recurso de Reforma
en el plazo de tres días ante este Juzgado, a D. Mohamed Alí
Mohtar de ignorado paradero, se expide el presente en la
ciudad de Ceuta a veintiocho de julio de dos mil nueve. Doy
fe.- EL SECRETARIO JUDICIAL.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Tesorería General de la
Seguridad Social de Ceuta

2.077.- El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica
en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del
presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial
correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario serán
exigibles los intereses de demora devengados desde la finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de la
deuda para el principal y desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia para el recargo, si el período de liquidación
es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la ejecución de las
garantías existentes y al embargo de los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada
por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-06-94). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo
del sujeto responsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en los
artículos 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del Reglamento General de Recaudación, debidamente justificadas,
suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error materialo o aritmético en la determinación de la deuda; condonación,
aplazamiento de la deuda de suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda,
del acta de liquidación o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92).

Ceuta, a 31 de julio de 2009.- LA JEFA DEL SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIÓN/IMPUGNACIÓN.- Fdo.: Ana
María Fernández de Loaysa Romeu.

Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P./Población Td Núm. Prov. Apremio Período Importe

0111 10 51100597884 Abdeselam  Mohamed  Samir Bd. Loma Margarita, 18 51002  Ceuta 03  51  2009  010108706 1008  1008 258,6

Régimen  05  R.  E.  Trabajadores  Cta.  Prop.  o  Autónomos

0521 07 510004599614 Mohamed  Haddu  Abdeselam CL/. Loma Margarita, 18 51002  Ceuta 03  51  2009  010151041 1208  1208 293,2
0521 07  511000528785 Castro  León  Jorge  Felipe Av.  España, 1 51001 Ceuta 03  51  2009  010156596 1208  1208 293,2

2.078.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dda por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de
manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos interesados, número de expediente
y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes
a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, a 3 de agosto de 2009.- EL DIRECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Pedro M.ª Sánchez Cantero.
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DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.079.- Una vez aprobado, por el Consejo de Gobierno de fecha 4 de agosto de 2009, el tercer expediente de modificación
consistente en:

1.- Menores ingresos compensados con nuevas fuentes de financiación por importe de 9.875.075,75 euros.

2.- Expediente de crédito extraordinario financiado con mayores ingresos por importe de 2.581.924  euros.

3.- Suplemento de crédito financiado con mayores ingresos por importe de 2.193.390,72 euros.

Se expone al público por plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el Pleno.

Lo que se expone en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta,
aprobado por el Pleno en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2004.

Ceuta,  a 4 de agosto de 2009.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- P.D.F. EL CONSEJERO DE HACIENDA.- (Decreto de la
Presidencia de 01/04/2008).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo. M.ª Dolores Pastilla
Gómez.

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial de Ceuta

2.080.- RESOLUCIÓN  DEL DIRECTOR PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL EN
CEUTA DE FECHA 24 DE JULIO, POR LA QUE SE ADJUDICAN LAS SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESINAL PARA
EL EMPLEO Y ASISTENCIA PARA EL AUTOEMPLEO, A ENTIDADES COLABORADORAS SIN ÁNIMO DE LUCRO,
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009.
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ANTECEDENTES DE HECHO

1.º.- Mediante Resolución de 11 de marzo de 2009,
el Director Provincial del SPEE de Ceuta, aprobó la
convocatoria para la concesión de subvenciones
correspondientes para la  realización de acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia a el  autoempleo, a
entidades sin ánimo de lucro en Ceuta.

2.º.- Con fecha 10 de junio fue emitida Resolución
provisional, adjudicando las puntuaciones de la convocatoria
citada.

3.º.- En la referida convocatoria se observaron todos
los aspectos generales en cuanto a su contenido: objeto y
regulación, beneficiarios y requisitos, crédito presupuestario
y régimen de concurrencia y órganos competentes. Así como
plazos y vías de recursos. En base a la normativa reguladora
siguiente: Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de
Subvenciones (BOE de 18 de noviembre); Real Decreto 887/
2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la misma; Orden de 20 de enero de 1998; Orden
de 4 de febrero de 2000; Orden TAS 816/2005 de 21 de marzo,
por la que se adecúan al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003 las normas reguladoras de subvenciones que se
concedan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los
ámbitos de empleo y de formación profesional ocupacional
(BOE de 1 de abril); Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.º.- De acuerdo con el artículo 4 de la Orden TAS/
816/2005 se procedió, por parte de la Subdirección Provincial
de Empleo en Ceuta, a la instrucción del procedimiento.

5.º.- En relación con el artículo 22.1 de la Ley 38/
2003, el 10.06.2009 se constituyó el Órgano Colegiado de
Evaluación, integrado por empleados públicos de la Dirección
Provincial del SPEE en Ceuta según consta en el expediente.

CONSIDERACIONES

I.- De acuerdo con el artículo 24.4 de la Ley 38/
2003, una vez estudiadas las solicitudes, el Órgano de
Evaluación emitió informe con fecha 10 de junio, en el que se
concreta el resultado de la evaluación efectuada, elevando
propuesta de resolución provisional al Director Provincial, y
publicada en BOCCE 16.6.2009, estableciendo un plazo para
alegaciones de 5 días.

II.- Habiéndose presentado alegaciones en el plazo
correspondiente, el Órgano de Evaluación modifica la
puntuación final de la entidad FOREM CCOO a 38,5 puntos,
no obteniendo la puntuación mínima para optar a dicha
subvención.

III.- Que el Director Provincial del SPEE en Ceuta
es competente para resolver el expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la ley 38/2003; y lo
establecido en el apartado Primero. Siete. 4 de la Resolución

de 6 de octubre de 2008, del SPEE, sobre delegación de
competencias en órganos administrativos del organismo (BOE
de 13 de octubre).

RESOLUCIÓN

Vistos los antecedentes referidos, las solicitudes
presentadas, así como la totalidad de la normativa aplicable al

procedimiento, el Director Provincial del SPEE en Ceuta

acuerda:

Primero: Adjudicar, a las entidades del anexo I de

esta resolución, las subvenciones que se indican. Todo ello en

relación con la convocatoria 2009 de subvenciones públicas

para la realización de acciones de orientación profesional para

el empleo y asistencia para el autoempleo, a entidades sin

ánimo de lucro en Ceuta.

Notifíquese esta Resolución a los interesados,

haciéndoles saber que esta no pone fin a la vía administrativa,

según lo establecido en el artículo 82 de la Ley 50/1998, de 30

de noviembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del

Orden Social, por lo que contra la misma se podrá interponer

recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo e Inmigración,

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la

notificación, en los términos recogidos en los artículos 114 y

115 de la Ley 30/1992.

           Ceuta, a 24 de julio de 2009.- EL DIRECTOR

PROVINCIAL.- P.S.  Resolución de 06-10-2008 del SPEE

(BOE de 13-10-2008. Primero. Siete. 4).- Fdo.: Carlos A.

Torrado López.

ANEXO  I

ENTIDAD ADJUDICATARIA N.º DE ACCIONES TOTALES SUBVENCIÓN

UGT DE CEUTA TUTORIA INDIVIDUALIZADA 540 99.783,45 euros

AUTOEMPLEO 230
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QUE SE ADJUDICAN LAS SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL

PROGRAMA DE UNIDADES DE APOYO A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN EL MARCO DE LOS SERVICIOS DE

AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL DE LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º.- Mediante Resolución de 11 de marzo de 2009, el Director Provincial del SPEE en Ceuta aprobó la convocatoria para

la concesión de subvenciones para el programa de unidades de apoyo a la actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste

personal y social de los Centros Especiales de Empleo en Ceuta.

2.º.- En la citada convocatoria se observaron todos los aspectos generales en cuanto a su contenido: objeto y regulación;

beneficiarios y requisitos; crédito presupuestario; régimen de concurrencia y órganos competentes. Así como plazos y vías de

recursos, según la normativa reguladora siguiente: Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE de 18 de

noviembre) y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la misma (BOE de 25 de

julio); Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se adecúan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003 las normas

reguladores de subvenciones que se concedan por el SPEE en los ámbitos de empleo y de formación profesional ocupacional (BOE

de 1 de abril); y Real Decreto 469/2006, de 21 de abril (BOE de 22 de abril).

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- De acuerdo con el artículo 4 de la Orden TAS/816/2005, se procedió, por parte de la Subdirección Provincial de Empleo

en Ceuta, a la instrucción del procedimiento.

II.- De acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, se constituyó el Órgano Colegiado de Evaluación, que elevó al

Director Provincial del SPEE la correspondiente propuesta de adjudicación, según acta y anexo de baremación.

III.- Que el Director Provincial del SPEE en Ceuta es competente para resolver el expediente, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 38/2003; y lo establecido en el apartado Primero. Siete. 4 de la Resolución de 6 de octubre

de 2008, del SPEE, sobre delegación de competencias en órganos administrativos del organismo (BOE de 13 de octubre).

RESOLUCIÓN

Vistos los antecedentes referidos, las solicitudes presentadas, así como la totalidad de la normativa aplicable al procedimiento,

el Director Provincial del SPEE en Ceuta acuerda:

Primero: Adjudicar, a las entidades del anexo I de esta resolución, las subvenciones que se indican. Todo ello en relación

con la convocatoria 2009 de subvenciones públicas, en concurrencia competitiva, para el programa de unidades de apoyo a la

actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo en Ceuta.
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Notifíquese esta Resolución a los interesados,
haciéndoles saber que esta no pone fin a la vía administrativa,
según lo establecido en el artículo 82 de la Ley 50/1998, de 30
de noviembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por lo que contra la misma se podrá interponer
recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo e Inmigración,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
notificación, en los términos recogidos en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992.

Ceuta, a 21 de julio de 2009.- EL DIRECTOR
PROVINCIAL.- P.S. Resolución de 06-10-2008 del SPEE
(BOE de 13-10-2008. Primero. Siete. 4) Fdo.: Carlos A.
Torrado López.

ANEXO  I

SOLICITANTE SUBVENCIÓN

SERVICIOS DE LIMPIEZAS APROS, SLU 25.000,00 euros





Las inscripciones al B.O.C.CE. deberán ser solicitadas mediante instancia dirigida al
Excmo. Sr. Presidente, Archivo Central, Plaza de Africa, s/n. 51001, Ceuta.

Las inscripciones al B.O.C.CE. serán por años naturales indivisibles. No obstante,
para las solicitudes de alta, comenzado el año natural, podrán hacerse por el semestre o
trimestre natural que reste.

El pago se realiza antes de los 15 días naturales contados a partir de la notificación.
No se aceptarán talones nominativos ni transferencias bancarias.

Las suscripciones se considerarán renovadas si no se comunica su cancelación an-
tes del 15 de enero del mismo año.

Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre de 2008,
son de:

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta
Archivo Central. Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

- Ejemplar .............................. 2,10
- Suscripción anual ............... 87,40
- Anuncios y publicidad:

1 plana 51,65 por publicación
1/2 plana 25,80 por publicación
1/4 plana 13,05 por publicación
1/8 plana 7,10 por publicación
Por cada línea 0,60 por publicación

F R A N Q U E O
CONCERTADO

Aut. n.º 52/2

ESPAÑA

Normas de suscripción


